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1. AUDITORÍA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO DE LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL CODESS 

 

 

RESUMEN 

 

Codess es una empresa dedicada a al acompañamiento personalizado y asesoría especializada en 

materia de promoción de la salud ocupacional y prevención de los riesgos de trabajo, contando 

para ello con profesionales a nivel nacional altamente calificados e idóneos para la planeación, 

desarrollo y seguimiento de acciones en materia de promoción y prevención. La empresa lleva 9 

años en el mercado y cuenta con un sistema integrado de gestión para la salud y seguridad en el 

trabajo, pero no cuenta con mecanismos de evaluación y mejoramiento continuo del sistema. Por 

ello se procedió a realizar una auditoria detallada del sistema de gestión a fin de detectar los 

aspectos que requieren acciones de mejora de acuerdo con la norma ISO 18001. 

PALABRAS CLAVE: 

Auditoría de calidad, sistema de gestión, acciones de mejora, mejoramiento continuo. 

INTRODUCCIÓN 

 

 

Actualmente el cumplimiento de las normas y estándares de calidad, higiene industrial, 

seguridad laboral y gestión ambiental son cada vez más imperativos  y necesarios para la 

supervivencia de las organizaciones. 

 

La salud y seguridad en el trabajo no solo permiten mantener y mejorar las condiciones 

laborales sino también permiten la optimización de recursos haciendo a las empresas más 

productivas. El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo es un avance hacia el 

mejoramiento continuo de los procesos en implementación de los programas de prevención y 

seguridad laboral, haciendo que las empresas se comprometan con la gestión del riesgo, lo cual 

requiere de controles y evaluaciones periódicas. 

 

La auditoría del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo de la empresa 

CODESS (Corporación para el desarrollo de la seguridad social), implica evaluar la estructura, 

proceso y resultados del programa existente a fin de encontrar posibles falencias a corregir o 
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fortalezas a potenciar a fin de contribuir al crecimiento y empoderamiento del programa en 

beneficio de la empresa. 

 

2. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

2.1 DESCRIPCIÓN  DEL PROBLEMA 

 

La entidad objeto de estudio no cuenta con un sistema de evaluación para el 

mejoramiento continuo en el área de salud y seguridad en el trabajo con el que puedan realizarse 

valoraciones periódicas que permitan el diagnóstico del funcionamiento del programa a fin de 

mejorar las condiciones de trabajo, salud y seguridad de la población trabajadora buscando la 

disminución de los factores de riego que afectan el desempeño de los colaboradores dentro de la 

organización y adicionalmente mida el impacto de las actividades desempeñadas por el sistema 

de gestión de la corporación.  

 

Surge la necesidad de hacer un diagnóstico integral que determine el estado del sistema 

de gestión  de salud y seguridad en el trabajo con el fin de establecer el impacto de mismo sobre 

las condiciones de trabajo, seguridad e higiene. Por otro lado debe establecerse un sistema de 

evaluación y control encaminado al mejoramiento continuo del programa, enfocado en el área 

administrativa y operativa de la corporación. Así mismo se tomarán las acciones preventivas y 

correctivas según los hallazgos encontrados dentro de la evaluación del sistema de gestión de 

riesgos. 

 

La Universidad Tecnológica de Pereira en 2008 realizó un estudio para evaluar el diseño 

e implementación del programa de salud y seguridad en el trabajo en la empresa social del estado 

hospital Santa Mónica de Dos Quebradas. El estudio arrojó falencias en lo relacionado a higiene 

y seguridad industrial y fortalezas en medicina laboral y algunos aspectos ergonómicos por lo 

cual se hizo la respectiva retroalimentación al equipo de trabajo a fin de abordar la salud laboral 

desde una perspectiva mucho más global. 

 

Del mismo modo, la Universidad Tecnológica de Pereira en 2010 realizó la evaluación de 

programa de salud ocupacional de la empresa Nestor Bravo S.A, encontrando deficiencias en la 

organización y estructura del programa e implementación de acciones preventivas. 

 

La ley 1562 del 2012 en su artículo 14 Norma los lineamientos básicos de garantía y 

calidad en salud ocupacional y riesgos laborales indicando que se realizarán visitas periódicas 

por parte de los entes de control para verificar el cumplimiento de los estándares mínimos 

establecidos para garantizar el funcionamiento de los programas al interior de las empresas. 
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En la Corporación para el Desarrollo de la Seguridad Social Codess, no se ha realizado un 

seguimiento al programa de salud y seguridad en el trabajo ni de sus logros y alcance a los 

objetivos planteados en el mismo, por lo cual es necesario evaluar como variables principales la 

estructura del programa dentro de la cual se encuentran inmersos las generalidades del centro de 

trabajo, la política de salud y seguridad en el trabajo, el comité paritario de salud y seguridad en 

el trabajo y los recursos. También debe evaluarse la variable desarrollo del programa, que 

incluye diagnóstico, planeación, intervención y seguimiento a la gestión, así como las 

condiciones de los colaboradores y su percepción del programa. 

 

2.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Cuáles han sido los logros alcanzados por el programa de salud ocupacional de CODESS y qué 

aspectos deben mejorarse? 

 

3. JUSTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1 JUSTIFICACIÓN 

 

La realización de la evaluación de un sistema de gestión de salud y seguridad en el 

trabajo es de gran importancia para la entidad objeto de estudio, toda vez que permite identificar, 

modificar y controlar los aspectos deficientes del mismo, con objeto de advertir y proponer 

soluciones prácticas que permitan el mejoramiento continuo controlando los riesgos y haciendo 

contención de los gastos generados por el ausentismo ocasionado por accidentes o enfermedades 

de origen laboral. 

 

La finalidad es proponer una lista de chequeo basada en la norma ISO 18001 como un 

sistema de control y evaluación que pueda utilizarse periódicamente para medir el impacto de las 

intervenciones del sistema de gestión para hacerlo más eficiente ya que actualmente se carece de 

este mecanismo.  

 

El proyecto representa interés para la empresa objeto de estudio porque se fortalecerá el 

sistema de gestión de salud y seguridad en el trabajo en beneficio de todas las operaciones que se 

llevan a cabo dentro de la empresa en pro de la satisfacción  y bienestar de los colaboradores, 

mejorando la calidad de las intervenciones en salud laboral. 
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3.2 DELIMITACIÓN 

 

3.2.1 Delimitación geográfica: La empresa cuenta con diversas sedes a nivel nacional, lo cual 

dificulta que la auditoría pueda realizarse en la totalidad de la empresa. Sin embargo, tratándose 

de una auditoría netamente documental se realizará el procedimiento en la sede administrativa 

donde se cuenta con los soportes del sistema de gestión de la empresa y se revisará la página web 

en la cual se publican algunos procedimientos y documentos de acuerdo con la normatividad 

vigente que resalta la importancia de la divulgación de las actividades del sistema de gestión. 

3.2.2 Delimitación temporal: El instrumento utilizado para evaluar la documentación en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, es un documento basado en la norma ISO 18001, 

bastante extenso (43 items). El tiempo de los funcionarios para buscar los documentos y apoyar 

la investigación era bastante limitado. Aunado a lo anterior, se disponía solo de 4 meses para la 

ejecución de la auditoría, lo cual dificultó mucho que pudieran encontrarse los soportes a tiempo, 

pese a que la empresa es muy organizada con la documentación en materia de riesgos laborales y 

ejecución de actividades de promoción y prevención. 

 

3.2.3 Delimitación demográfica: No todos los funcionarios de la corporación se encontraban en 

la disposición de colaborar con el estudio, algunos de ellos por falta de tiempo, otros por que 

consideraban que la documentación solicitada era confidencial y otros no querían verse 

comprometidos dentro del estudio por temor a que este revelara aspectos de la organización que 

no funcionaban adecuadamente o que se encontraran falencias importantes por parte de los 

encargados del sistema de gestión. Sin embargo, la mayoría de los encargados del programa 

fueron facilitadores de la auditoría considerándola útil para el mejoramiento continuo de la 

operación. 

 

4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

4.1  OBJETIVO GENERAL 

 

Auditar el sistema de gestión de salud y seguridad en el trabajo de la corporación para el 

desarrollo de la seguridad social CODESS identificando sus fortalezas y aspectos a mejorar en 

cuanto a la implementación, mediante la propuesta de una lista de chequeo basada en la norma 

ISO 18001,  que pueda emplearse periódicamente en la empresa para garantizar efectividad del 

sistema y la mejora continua. 
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4.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Evaluar el funcionamiento del sistema de gestión de salud y seguridad en el trabajo, para 

garantizar el mejoramiento continuo. 

 Auditar las evidencias documentales relacionadas con las intervenciones en materia de 

peligros y factores de riesgo valorando su efectividad. 

 Proponer actividades orientadas a mejorar y mantener el sistema de gestión en seguridad 

y salud en el trabajo para mejorar las condiciones laborales de los funcionarios. 

 Establecer el diagnóstico del cumplimiento de los requerimientos normativos en materia 

de riesgos con el propósito de proponer mecanismos de control preventivo frente  los 

mismos. 

 Realizar sugerencias con respecto a los hallazgos encontrados con base en una lista de 

chequeo basada en los requerimientos de la norma ISO 18001. 

5. MARCO DE REFERENCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

5.1 MARCO TEÓRICO  

 

El principal objetivo de todo sistema de gestión de salud y seguridad en el trabajo es la 

promoción de la seguridad, la protección y el desarrollo de los empleados en el desempeño de su 

labor, consistente en la planeación y ejecución de actividades de medicina, preventiva y del 

trabajo, la seguridad e higiene industrial y ergonomía cuyos objetivos son, mantener y mejorar la 

salud y el bienestar integral de las personas en las Organizaciones. 

 

Un sistema de gestión de salud ocupacional debe incluir los elementos básicos para 

cumplir con sus objetivos, los cuales comprenden datos generales de la prevención de accidentes, 

la evaluación médica de los empleados, la investigación de todos los accidentes tanto al interior 

como al exterior de la organización e incluya a cualquiera de sus colaboradores y un programa de 

entrenamiento y divulgación de las normas para evitarlos. 

 

El sistema de gestión de Salud Ocupacional está conformado por los siguientes subprogramas: 

 

Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo: Es el conjunto de actividades dirigidas a la 

promoción y control de la salud de las personas. En este subprograma se integran las acciones de 

Medicina Preventiva y Medicina del trabajo, teniendo en cuenta que las dos tienden a garantizar 

óptimas condiciones de bienestar físico, mental y social de las personas, protegiéndolos de los 

factores de riesgo ocupacionales, ubicándolos en un puesto de trabajo acorde con sus condiciones 

psico-físicas y manteniéndolos en aptitud de producción laboral. 
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Subprograma de Higiene Industrial: Es la disciplina dedicada al reconocimiento, evaluación y 

control de aquellos factores y agentes ambientales originados en o por el lugar de trabajo, que 

puedan causar enfermedad e ineficiencia entre los trabajadores o entre los ciudadanos de una 

comunidad. 

 

Subprograma de Seguridad Industrial: Se caracteriza por su conjunto de técnicas y actividades 

destinadas a la identificación, valoración y al control de las causas de los accidentes de trabajo. 

 

Subprograma de ergonomía: es la disciplina que se encarga del diseño de lugares de trabajo, 

herramientas y tareas, de modo que coincidan con las características fisiológicas, anatómicas, 

psicológicas y las capacidades del trabajador. Busca la optimización de los tres elementos del 

sistema (humano-máquina-ambiente), para lo cual elabora métodos de la persona, de la técnica y 

de la organización. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define a la salud ocupacional como una 

actividad multidisciplinaria que promueve y protege la salud de los trabajadores. 

Esta disciplina busca controlar los accidentes y las enfermedades mediante la reducción de las 

condiciones de riesgo. 

La salud ocupacional no se limita a cuidar las condiciones físicas del trabajador, sino que 

también se ocupa de la cuestión psicológica. Para los empleadores, la salud ocupacional supone 

un apoyo al perfeccionamiento del trabajador y al mantenimiento de su capacidad de trabajo. 

 

Los problemas más usuales de los que debe ocuparse la salud ocupacional son las 

fracturas, cortaduras y distensiones por accidentes laborales, los trastornos por movimientos 

repetitivos, los problemas de la vista o el oído y las enfermedades causadas por la exposición a 

sustancias antihigiénicas o radioactivas, por ejemplo. También puede encargarse 

del estrés causado por el trabajo o por las relaciones laborales. 

 

Cabe destacar que la salud ocupacional es un tema de importancia para los gobiernos, que 

deben garantizar el bienestar de los trabajadores y el cumplimiento de las normas en el ámbito 

del trabajo. Para eso suele realizar inspecciones periódicas que pretenden determinar las 

condiciones en las que se desarrollan los distintos tipos de trabajos. 

 

El principal objetivo de un sistema de gestión de Salud Ocupacional es proveer 

de seguridad, protección y atención a los empleados en el desempeño de su trabajo. 

 

El incremento en los accidentes de trabajo, algunos más serios que otros, debido entre 

otras cosas a los cambios tecnológicos o la poca capacitación de los empleados, a la 

manipulación de materiales de uso delicado, infraestructuras inadecuadas y en alguna medida por 

fallas humanas, hacen necesario que toda empresa pueda contar con un manual que sirva de guía 

para minimizar estos riesgos y establezca el protocolo a seguir en caso de accidentes. 
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Un programa de salud ocupacional debe contar con los elementos básicos para cumplir 

con estos objetivos, los cuales incluyen datos generales de prevención de accidentes, la 

evaluación médica de los empleados, la investigación de los accidentes que ocurran y un 

programa de entrenamiento y divulgación de las normas para evitarlos. 

 

5.2 MARCO CONCEPTUAL 

 

 

ACCIDENTE DE TRABAJO: Acontecimiento no deseado y repentino que pueda resultar en 

lesiones a las personas, daños a la propiedad y/o alteración del medio ambiente. 

 

AGENTES PATÓGENOS: Microorganismos capaces de producir enfermedades entre los cuales 

tenemos: virus, bacterias, hongos, protozoos. 

 

AUSENTISMO: Condición de ausente del trabajo como consecuencia de enfermedades comunes, 

profesionales, accidentes de trabajo y de otra índole. 

 

COMITÉ PARITARIO: El comité paritario de Salud Ocupacional es un organismo de promoción 

y vigilancia de las normas de salud ocupacional y del programa. 

 

CONSECUENCIA: Resultados más probables y esperado a consecuencia de la actualización del 

riesgo, que se evalúa, incluyendo los daños materiales y personales. 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: Registro pormenorizado del plan de acción del programa, 

en el cual se incluyen las tareas, los responsables y las fechas precisas para su realización. 

EFECTO POSIBLE: Consecuencia que puede llegar a generar un riesgo existente en el lugar de 

trabajo. 

 

ENFERMEDAD PROFESIONAL: Todo estado patológico que sobrevenga como consecuencia 

obligada del desempeño repentino o habitual de determinada actividad laboral y que está 

determinada por agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos entre otros. 

. 

EXPOSICIÓN: Frecuencia con que se presenta la situación del riesgo que se trata de evaluar, 

pudiendo ocurrir el primer acontecimiento que iniciará la secuencia hacia la consecuencia para la 

organización o de la persona, capaz de contribuir al desarrollo de la contingencia o siniestro 

(enfermedad o accidente). 

 

FUENTE DE RIESGO: Condición o acción que genera el riesgo. 

Grado de peligrosidad = consecuencia x Exposición x Probabilidad. 
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GRADO DE PELIGROSIDAD: Gravedad de un riesgo reconocido, calculado por medio de la 

siguiente ecuación: 

 

GRADO DE REPERCUSIÓN: Indicador que refleja la incidencia de un riesgo con respecto a la 

población expuesta. 

 

INCIDENTE DE TRABAJO: Evento imprevisto que sobreviene por causa o con acción del 

trabajo, sin consecuencias directas para la salud del trabajador. 

 

NECESIDAD DE MONITOREO: Actividades de seguimiento que permiten prematuramente 

condiciones personales y del ambiente de trabajo que puedan producir accidentes de trabajo y 

enfermedad profesional. 

 

PANORAMA DE FACTORES DE RIESGO: Método dinámico para la obtención de información 

sobre las condiciones de riesgo laboral, así como para el  conocimiento de la exposición a que 

estén sometidos los distintos grupos de trabajadores. 

 

PROBABILIDAD: Probabilidad de que los acontecimientos de la cadena se completen en el 

tiempo, originándose las consecuencias no queridas ni deseadas. 

 

PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL DE EMPRESA: Es la planeación para la salud, en 

suma, adaptar el trabajo al hombre y cada organización, ejecución y evaluación de las 

actividades de la salud que desarrolla la empresa, tendientes a preservar, mantener y mejorar la 

condición de salud individual y colectiva de los trabajadores en sus ocupaciones, las cuales 

deben ser desarrolladas en los sitios de trabajo en forma integral e interdisciplinaria. 

 

RIESGO ELÉCTRICO: Están constituidos por los sistemas eléctricos de los equipos, máquinas e 

instalaciones locativas, que cuando entran en contacto con las personas le pueden ocasionar 

quemaduras, choques o fibrilación ventricular, de acuerdo con la intensidad y el tiempo de 

contacto. 

 

RIESGO AMBIENTAL: Identificación y evaluación de las condiciones ambientales. 

 

RIESGO BIOLÓGICO: Se clasifican los agentes que pueden ocasionar cualquier tipo de 

infección ya sea por contacto directo o indirecto con el trabajador. 

 

RIESGO DE ORIGEN NATURAL: Comprende todos aquellos fenómenos naturales generadores 

de riesgo para las estructuras físicas de las empresas. 
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RIESGO DE ORIGEN SOCIAL: Comprenden todos aquellos fenómenos que afecten 

directamente a los trabajadores y las empresas (orden público). 

 

RIESGO EN EL MANEJO DE PRODUCTOS QUÍMICOS: Identificación y controles en la 

manipulación y manejo de sustancias peligrosas. 

 

RIESGO ERGONÓMICO: En este, clasifican todos aquellos elementos relacionados con la 

exigencia física del trabajo, con las posturas de trabajo, movimientos repetitivos, esfuerzos para 

el movimiento de cargas y en general los que puedan provocar fatiga física o lesiones en el 

sistema osteomuscular. 

 

RIESGO FÍSICO: Se clasifican todos aquellos factores ambientales de naturaleza física, que 

cuando entran en contacto con las personas pueden tener efectos nocivos sobre su salud 

dependiendo de su intensidad y exposición. 

 

RIESGO LOCATIVO: Hace referencia a las condiciones de la estructura físicas de la empresa 

(diseño, construcción, mantenimiento). 

 

RIESGO MECÁNICO: Se entiende como tal aquellas condiciones peligrosas originadas en un 

mecanismo, equipo u objeto que al entrar en contacto, golpear o atrapar una persona le puede 

provocar un daño físico. 

 

RIESGO PSICOSOCIAL: Se evalúan los factores relacionados con la carga mental en la 

ejecución de las tareas. 

 

RIESGO QUÍMICO: Se clasifican todos aquellos factores ambientales de naturaleza química que 

cuando entran en contacto con las personas (sistema respiratorio, vía dérmica, vía oral) pueden 

tener efectos nocivos sobre su salud dependiendo de su intensidad y exposición. 

 

SISTEMA DE CONTROL HALLADO: Medidas implementadas con el fin de minimizar la 

ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.  

 

SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES: Conjunto de actividades públicas y 

privadas, normas y procedimientos destinadas a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de 

los efectos de las enfermedades y los accidentes que pueden ocurrirles con ocasión o como 

consecuencia del trabajo que desarrollan. 

 

VALORACIÓN DE FACTOR DE RIESGO: Procedimiento mediante el cual se asigna valor 

cualitativo o cuantitativo a un factor de riesgo. Expresa la severidad a la que se somete el 

trabajador expuesto. 
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VALORACIÓN DEL RIESGO: La valoración de los riesgos ocupacionales permite 

jerarquizarlos; todos los riesgos quedan suficientemente definidos mediante la utilización de tres 

coordenadas básicas, capaces de situarlo en el espacio acotado por las condiciones propias de la 

empresa; consecuencia, exposición, probabilidad. 

 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA: Sistema continúo de administración de información 

estratégica, tanto de los factores de riesgo del ambiente de trabajo como de los efectos en las 

personas, que sirve de base para la orientación de las decisiones y las acciones, para el control de 

los factores de riesgo y para el logro de los objetivos del programa de salud ocupacional. 

 

5.3 MARCO LEGAL 

 

El conocimiento y control de los riesgos laborales específicos de cada actividad resulta 

fundamental para garantizar los derechos a la vida e integridad en el trabajo, que es el objetivo de 

todo sistema de seguridad social y específicamente del sistema de riesgos profesionales. 

 

El sistema de riesgos laborales cuenta con legislación que requiere estricto cumplimiento por 

parte de los empleadores para garantizar que todos los colaboradores puedan realizar sus labores 

en un lugar seguro. La legislación en materia de riesgos laborales ha evolucionado de acuerdo a 

las diversas necesidades identificadas en la industria y en la producción de las empresas, siendo 

el talento humano valorado como en principal recurso de cada empresa y que requiere de un 

cuidado específico para su preservación. 

 

A continuación se lista la evolución de la legislación colombiana en materia de riesgos laborales 

y se citan las leyes y decretos más representativos que cumple la corporación para el desarrollo 

de la seguridad social CODESS. 

 

 

Ley 100 de 1993: Organizan el Sistema General de Riesgos Profesionales, a fin de fortalecer y 

promover las condiciones de trabajo y de salud de los trabajadores en los sitios donde laboran. El 

sistema aplica a todas las empresas y empleadores. 

 

Ley 9 a de 1979: Reglamenta las medidas sanitarias sobre protección del medio ambiente, 

suministro de agua, saneamiento, edificaciones, alimentos, drogas, medicamentos, vigilancia y 

control epidemiológico. Contiene en el título III lo correspondiente a la Salud Ocupacional y 

reglamenta sobre condiciones ambientales, agentes químicos, físicos, biológicos, la autorización 

al Ministerio de salud para fijar valores límites permisibles. Y que estos son aplicables a cada 

lugar y sitio de trabajo. 
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Decreto 614 de 1984: Implementó el Plan Nacional de Salud Ocupacional. Determino las 

bases para la organización administrativa de la Salud Ocupacional, estableció niveles de 

competencia, determino responsabilidades e instituyo los comités seccionales de salud 

ocupacional. 

Decreto 1295 de 1994: Dicta normas para la autorización de las Sociedades sin ánimo de lucro 

que pueden asumir los riesgos de enfermedad profesional y accidente de trabajo, determina la 

organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales, establece la 

afiliación de los funcionarios a una entidad Aseguradora en Riesgos Profesionales (A.R.P.). 

Decreto 1281 de 1994: Reglamenta las actividades de alto riesgo. 

 

Decreto 1772 de 1994: Reglamenta la afiliación y las cotizaciones al Sistema 

General de Riesgos Profesionales. 

 

Decreto 1831 de 1994: Expide la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el 

Sistema General de Riesgos Profesionales 

 

Decreto 1834 de 1994: Reglamenta el funcionamiento del Consejo Nacional de Riesgos 

Profesionales. 

 

Decreto 1835 de 1994: Reglamenta actividades de Alto Riesgo de los Servidores Públicos 

Decreto 2644 de 1994: Tabla Única para la indemnización de la pérdida de capacidad laboral. 

 

Decreto 692 de 1995: Manual Único para la calificación de la Invalidez. 

 

Decreto 1436 de 1995: Tabla de Valores Combinados del Manual Único para la calificación 

de la Invalidez. 

 

Decreto Número 776 de 1987: Modificación de las tablas de Evaluación de incapacidades 

resultantes de accidentes de trabajo. 

 

Resolución 2400 de 1979: Estatuto de Seguridad Industrial, que establece el reglamento 

general de Seguridad e Higiene Industrial. 

 

Resolución 2013 de 1986: Establece la creación y funcionamiento de los comités de medicina, 

higiene, seguridad industrial en las empresas. 

 

Resolución 1016 de 1989: Determina la obligatoriedad legal y ejecución permanente de los 

programas, reglamenta la organización funcionamiento, forma de los Programas de Salud 

Ocupacional que deben desarrollar los patronos y este será evaluado por la empresa como 

mínimo cada seis meses y reajustará cada año, de conformidad con las modificaciones en los 
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procesos y resultados o dentro del término de tiempo establecido por requerimiento de la 

autoridad competente. 

 

Resolución 001792 de 1999 Valores límites permisibles para la exposición ocupacional al 

ruido. 

 

Decreto 1352 del 2013: Reglamenta la integración, financiación y funcionamiento de las 

Juntas de Calificación de Invalidez. 

 

Decreto 1507 de 2014 Manual único de calificación de PCL. 

 

Decreto 1477 del 2014 Nueva tabla de Enfermedades laborales. 

 

 

 

 Ley 1562 del 2012 Sistema de gestión para la salud y seguridad en el trabajo. 

 

 

 

5.4 MARCO HISTÓRICO 

 

Los conceptos ligados a la protección del trabajador frente a los peligros y riegos 

laborales y la legislación correspondiente, fueron aspectos prácticamente desconocidos en 

Colombia hasta el inicio del siglo XX. En 1904, Rafael Uribe Uribe trata específicamente el 

tema de seguridad en el trabajo en lo que posteriormente se convierte en la Ley 57 de 1915 

conocida como la “ley Uribe” sobre accidentalidad laboral y enfermedades profesionales y que 

se convierte en la primera ley relacionada con el tema de salud ocupacional en el país. (Ramirez, 

2015) 
 

El retraso en el establecimiento de normatividad en pro de la seguridad de los 

trabajadores se debió en gran medida a los sistemas de producción existentes, basados en la 

explotación de mano de obra barata y en una muy precaria mecanización de los procesos. Y esto 

unido a una visión política restringida acerca del papel de los trabajadores, sus derechos y 

deberes. Después de esta ley siguieron otras que buscaron fortalecer la protección de los 

trabajadores frente a los peligros y riesgos de su trabajo y que tuvieron trascendencia en el futuro 

de la salud ocupacional en Colombia: la Ley 46 de 1918, que dictaminaba medidas de Higiene y 

Sanidad para empleados y empleadores, la Ley 37 de 1921, que establecía un seguro de vida 

colectivo para empleados, la Ley 10 de 1934, donde se reglamentaba la enfermedad profesional, 

auxilios de cesantías, vacaciones y contratación laboral, la Ley 96 de 1938, creación de la 

entidad hoy conocida como Ministerio de la Protección Social, la Ley 44 de 1939, creación del 
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Seguro Obligatorio e indemnizaciones para accidentes de trabajo y el Decreto 2350 de 1944, que 

promulgaba los fundamentos del Código Sustantivo del Trabajo y la obligación de proteger a los 

trabajadores en su trabajo. Pero es en el año 1945 cuando se cementan las bases de la salud 

ocupacional en Colombia, al ser aprobada la Ley 6 (Ley General del Trabajo) por la cual se 

promulgaban disposiciones relativas a las convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, 

conflictos colectivos y jurisdicción especial de los asuntos del trabajo. A dicha ley se le hicieron 

algunas enmiendas con los decretos 1600 y 1848 del año 19451. (Ramirez, 2015) 

 

Los años siguientes son de gran movimiento en el ámbito de salud ocupacional en 

Colombia, porque en 1946 con la Ley 90 se crea el Instituto de Seguros Sociales, con el objetivo 

de prestar servicios de salud y pensiones a los trabajadores colombianos. En 1948, mediante el 

Acto Legislativo No.77, se crea la Oficina Nacional de Medicina e Higiene Industrial y 

posteriormente, con el Decreto 3767 de 1949, se establecen políticas de seguridad industrial e 

higiene para los establecimientos de trabajo. Estas estructuras surgieron como compensación a 

una situación de desamparo de los trabajadores por parte de empresas privadas y públicas, en 

donde no se daba pleno cumplimiento al pago de las llamadas prestaciones patronales, asociadas 

a una mentalidad caritativa católica. (Ramirez, 2015) 

 

La Ley 9 de 1979 fue la primera aproximación real del gobierno a la protección de la 

salud del trabajador, en especial su artículo 81 que señala que “la salud de los trabajadores es una 

condición indispensable para el desarrollo socioeconómico del país; su preservación y 

conservación son actividades de interés social y sanitario en la que participarán el gobierno y los 

particulares”. (Ramirez, 2015) 

 

A través de la Ley 100 de 1993 y del Decreto Ley 1295 de 1994 se creó el Sistema 

General de Riesgos Profesionales, el cual estableció un modelo de aseguramiento privado de los 

riesgos ocupacionales y cuyo principal objetivo fue la creación y promoción de una cultura de 

prevención en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Antes de entrar en vigencia 

dicha ley, se disponía de un sistema enfocado hacia la reparación de daños más que en la 

prevención, de forma que se hacía énfasis en los modelos de atención médica (es decir, 

diagnóstico y tratamiento), pensiones por incapacidad, e indemnizaciones, entre otras. Estas 

funciones eran prestadas por el Instituto Seguro Social (ISS), una entidad estatal, único 

organismo autorizado para estos servicios. Bajo el nuevo sistema, nacen las Administradoras de 

Riesgos Profesionales (ARP), las cuales se encargan de realizar actividades de prevención, 

asesoría y evaluación de riegos profesionales, al igual que la prestación de servicios de salud y 

pago de prestaciones económicas a sus afiliados. (Ramirez, 2015) 

 

La atención médica es usualmente subcontratada a instituciones prestadoras de servicios 

de salud (IPS) que, junto con las entidades promotoras de salud (EPS) son, en algunos casos, 

unidades de negocio de una misma entidad. En general, el estado colombiano ha hecho grandes 

esfuerzos por implementar estrategias a través de las disposiciones legales consignadas en el 
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Sistema General de Riesgos Profesionales para proteger proactivamente a los trabajadores frente 

a los riesgos de enfermedades o accidentes y a la vez prevenir los efectos negativos que se 

puedan generar por este tipo de eventos en la salud física y mental delos trabajadores. De igual 

forma, la legislación colombiana se ha enfocado en ofrecer garantías para la atención médica y 

psicosocial de los afectados, para su pronto reintegro a las actividades productivas y evitar 

exclusiones o discriminaciones por las consecuencias que este tipo de eventos de tipo laboral 

puedan generar. Posteriormente surgieron diversas leyes ya descritas en el marco legal que 

contribuyeron a la mejora en la situación de salud y seguridad en el trabajo a nivel nacional. 

(Ramirez, 2015) 

6. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

 

Se realizará una investigación cualitativa, porque se efectuará una descripción detallada 

de las características del programa actual de salud y seguridad en el trabajo de la corporación 

para el desarrollo de la seguridad social CODESS, identificando posibles falencias o aspectos a 

mejorar y se realizará un plan de evaluación y seguimiento al mismo a fin de emprender acciones 

periódicas que permitan el mejoramiento continuo. 

 

La investigación cualitativa es una metodología que intenta acercarse al conocimiento de 

la realidad social a través de la observación de los hechos o el estudio de los discursos. Su 

objetivo no es centrarse únicamente en el acto de conocer sino que el centro de interés se 

desplaza con esta metodología a las formas de intervenir. (Jenicek, 1993) 

 

Las técnicas que utilizan datos cualitativos en la investigación en salud son muy diversas. 

Durante los últimos años se han ido incorporando técnicas de otras áreas de conocimiento como 

la antropología, la sociología, la economía etc., en un intento de acercarse mejor al conocimiento 

para la resolución de problemas. 

 

Un grupo de técnicas que han sido utilizadas a menudo son  las técnicas de 

consenso: éstas tienen como objetivo alcanzar acuerdo/consenso sobre un tema de interés, en el 

que no hay datos, o que la información disponible no es concluyente, pero hay necesidad de 

tomar decisiones con respecto al tema. El criterio de selección de los participantes es ser experto 

en el tema a consensuar y que sea de interés para los participantes en el grupo. Consiste en que a 

partir de información disponible los participantes llegan a un acuerdo sobre la pregunta que les 

hace el organizador de los grupos. (Trompeta, 1994) 

 

Existe otro gran grupo de técnicas de investigación cualitativa con un objetivo diferente a 

las arriba mencionadas, ya que no buscan el consenso para la toma de decisiones. Estas tienen 

como pretensión desarrollar conceptos que nos ayuden a entender los fenómenos sociales en los 
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lugares naturales en vez de en los experimentales dando énfasis en los significados, experiencias 

y visiones de los participantes. Entre ellas están: Las entrevistas, la observación y la lectura de 

producción escrita o análisis de contenido. 

 

 
 

Figura 1 Tomado de la Universidad de Valencia, publicado en Investigación en Salud y Tipos de Estudio, Valencia 

España. 

 

La investigación cualitativa trata de identificar la naturaleza profunda de las realidades, 

su estructura dinámica, aquella que da razón plena de su comportamiento y manifestaciones. De 

aquí, que lo cualitativo (que es el todo integrado) no se opone a lo cuantitativo (que es sólo un 

aspecto), sino que lo implica e integra, especialmente donde sea importante. (Martinez, 2006) 

 

La investigación a realizar se basará en el método Investigación – Acción. Es el único 

método indicado cuando el investigador no sólo quiere conocer una determinada realidad o un 

problema específico de un grupo, sino que desea también resolverlo. En este caso, los sujetos 

investigados participan como coinvestigadores en todas las fases del proceso: planteamiento del 

problema, recolección de la información, interpretación de la misma, planeación y ejecución de 

la acción concreta para la solución del problema, evaluación posterior sobre lo realizado, etc. El 

fin principal de estas investigaciones no es algo exógeno a las mismas, sino que está orientado 

hacia la concientización, desarrollo y emancipación de los grupos estudiados y hacia la solución 

de sus problemas. (Martinez, 2006) 

 

Para el caso particular de la Corporación para el desarrollo de la Seguridad Social 

CODESS, no solo se pretende identificar las falencias del programa de salud y seguridad en el 
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trabajo, sino además establecer alternativas de intervención y acciones correctivas si a ello 

hubiere lugar. 

7. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

 

7.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA:  

El estudio se desarrolla en la empresa Corporación para el Desarrollo de la Seguridad Social 

CODESS ubicada en la Kra 7 # 32-33 Edificio Telesentinel Barrio San Martín en la ciudad de 

Bogotá. 

Codess es una empresa dedicada a al acompañamiento personalizado y asesoría especializada en 

materia de promoción de la salud ocupacional y prevención de los riesgos de trabajo, contando 

para ello con profesionales a nivel nacional altamente calificados e idóneos para la planeación, 

desarrollo y seguimiento de acciones en materia de promoción y prevención. 

7.2 UBICACIÓN TEMPORAL:  

El estudio inicia el 4 de enero de 2016 y termina el 27 de julio de 2016, tiempo en el cual se 

realiza la evaluación del programa de salud y seguridad en el trabajo, se proponen las acciones 

de mejora y se realiza el instrumento de evaluación periódica. 

 

7.3 UBICACIÓN DEMOGRÁFICA:  

Se tuvo en cuenta el área administrativa y operativa de la dependencia de medicina laboral, 

proyectos Cafesalud y Positiva, en los siguientes procesos:  

 

Atención a quejas peticiones y reclamos: 

6 personas (3 abogados y 3 enfermeros profesionales) proyecto Cafesalud 

6 personas (3 abogados y 3 enfermeros profesionales) proyecto Positiva 

 

Glosas Cafesalud: 

4 personas (3 enfermeros y un auxiliar administrativo) 

 

Calificación de origen Cafesalud: 

8 personas (enfermeros profesionales) 

 

Calificación de pcl Cafesalud: 
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4 personas (Médicos laborales) 

 

Auditoría de incapacidades Cafesalud: 

20 personas (15 enfermeras profesionales, 4 auxiliares administrativos, 1 coordinador de 

proceso) 

 

Atención integral al siniestro Cafesalud: 

20 personas (19 auxiliares administrativos y 1 coordinador de proceso) 

 

Total 68 personas 

 

 

La Corporación para el Desarrollo de la Seguridad Social se encuentra clasificada de la siguiente 

manera: 

 

RAZÓN SOCIAL: CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL CODESS 

NIT: 900305154 

DIRECCIÓN CENTRO PRINCIPAL: Kra 7 # 32-33 Edificio Telesentinel 

TELÉFONO: 2857293 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Asesoría en consultoría en materia de riesgos laborales  

TASA DE COTIZACIÓN: 0.522% 

CLASE DE RIESGO: 1 

No. CENTROS DE TRABAJO: 1 

REPRESENTANTE LEGAL: Lilia Esperanza Rojas 

ENCARGADO DE SALUD OCUPACIONAL: Julian Sánchez 

CARGO: Profesional Especializado, Código 2028, Grado 23 

CLASIFICACIÓN CIIU: Código 8522 

 

A la hora de implementar un Sistema de Gestion de Seguridad y salud en el trabajo es 

vital la implicación de la alta dirección y de las personas que lo implementan para conseguir un 

alto grado de desempeño en salud y seguridad ocupacional. 

 

A este respecto, los requisitos para Sistemas de Gestión Ambiental definidos por 

la Norma OHSAS 18001:2007 que cualquier organización tiene que cumplir para obtener o 

mantener los estándares de calidad de su operación, conforman los criterios de auditoría a 

comprobar por parte del equipo auditor, haciendo necesario que en cada uno de ellos se reflejen 

las evidencias que permitirán verificar su cumplimiento. (CALIDAD Y GESTIÓN, 2015).  
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Por ello el presente estudio toma criterios de la norma ISO 18001 aplicables a los 

sistemas de gestión para evaluar el adecuado funcionamiento de los mismos dentro de la 

Corporación para el desarrollo de la seguridad social Codess. 

7.4 ASPECTOS A AUDITAR EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SALUD Y 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL CODESS 

 

7.4.1 EVIDENCIAS DE GESTIÓN DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO – 

OSHAS 18001 

 

Considerando que las Evidencias de la auditoría son registros, declaraciones de hechos o 

cualquier otra información pertinente para los criterios de auditoría y que resultan verificables, a 

continuación se detallan algunas de las evidencias para los requisitos más relevantes con que 

debe contar un sistema de gestión de Salud y seguridad en el trabajo SGSST. 

 

 

7.4.2 EVIDENCIAS A REVISAR SOBRE LA POLÍTICA SGSST 

 

 

 Debe existir un documento, firmado por la alta dirección, que recoja la política de SGSST de la 

organización. 

 Tienen que estar recogidos textualmente los requisitos exigidos por la norma. 

 La organización deberá aportar evidencias de cómo ha comunicado a su personal la política del 

SGSST y las actividades realizadas para hacerles comprender la importancia de su seguimiento. 

 La organización deberá aportar evidencias de cómo ha comunicado a sus proveedores la política 

del SGSST. 

 Hay que verificar que su contenido está de acuerdo con la realidad de la organización y que está 

definido un sistema para ponerla a disposición pública. 

 La política debe mantenerse al día. Para ello se debe hacer referencia en algún documento del 

sistema cómo se revisa la política. 

Evidencias sobre Objetivos, metas y programas 

 Verificar la información que se ha tenido en cuenta a la hora de establecer los objetivos y metas, 

así como, los datos que soportan la justificación de no establecer objetivos sobre algún aspecto 

significativo si lo hubiera. 

 Existencia de un documento donde se describa como se hace, quien lo hace y quien aprueba los 

objetivos y metas del SGSST. 
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 Existencia de un documento donde están establecidos los objetivos del SGSST de la 

organización, el cual debe estar sometido a control documental. 

 El personal que tiene asignada responsabilidades en el programa de mejora del SGSST lo conoce 

y lo tiene disponible. 

Evidencias sobre Recursos, funciones, responsabilidad y autoridad 

 Comprobar a través de toda la documentación del SGSST que están designados los responsables 

para todas las funciones que se deriven de la gestión ambiental. 

 Comprobar la designación del representante de la dirección y que como mínimo tiene asignados 

los cometidos de asegurar la implantación y mantenimiento de los requisitos de la norma y la de 

informar a la alta dirección del funcionamiento del sistema. 

Evidencias sobre Competencia, formación y toma de conciencia. 

 Verificar que está establecido el método y están definidos los responsables para la detección de 

las necesidades de formación. 

 Verificar que el plan anual de formación contempla todas las necesidades de formación 

detectadas. 

 Verificar los registros de la formación realizada. 

 Verificar a lo largo de las entrevistas con los componentes de la organización la eficacia de la 

formación. 

Evidencias sobre Comunicación, participación y consulta 

 Verificar la existencia de un procedimiento donde está definida la sistemática y las 

responsabilidades de las comunicaciones tanto internas como externas. 

 Verificar la eficacia de las comunicaciones de manera horizontal mediante todas las entrevistas 

mantenidas con los integrantes de la organización. 

 Verificar los registros de comunicaciones sobre SGSST, internas y externas, para comprobar que 

se cumple lo especificado en el procedimiento. 

 Verificar que se ha designado a un representante de los trabajadores, y también que se les ha 

informado acerca de sus acuerdos de participación, incluido quién o quiénes son sus 

representantes en temas de SST. 

Evidencias sobre Documentación 

 Verificar la existencia de la documentación que describe los elementos fundamentales del 

SGSST y como interaccionan. 

 Verificar que la trazabilidad de la documentación está bien establecida. 

 Verificar que los registros que proporcionan información sobre las actividades y los resultados 

alcanzados, forman parte de la documentación del sistema. 

Evidencias sobre Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación 

de controles 

 Tiene que estar definida y documentada la forma de identificar los peligros y evaluar los riesgos 

para la SST y cómo se van a mantener actualizados. 

 Verificar si a la hora de establecer los objetivos del SGSST se tienen en cuenta, por parte de la 

organización, los riesgos significativos. 
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 Verificar que los riesgos evaluados se corresponden con la realidad de la organización y que 

están todos los peligros identificados 

 Tienen que estar definidos y documentados los criterios utilizados para determinar la 

significancia de los riesgos de acuerdo con los criterios de mejora continua. 

Evidencias sobre requisitos legales y otros requisitos 

 Verificar que está definida la forma de actualizar la legislación y que se cumplen las frecuencias 

definidas para hacerlo. 

 Verificar que la organización tiene identificada toda la legislación que le es 

 aplicable. 

 Verificar que está definida la forma de evaluar el cumplimiento legal y que se cumplen las 

frecuencias definidas para hacerlo. 

 

7.4.3 EVIDENCIAS SOBRE CONTROL OPERACIONAL OSHAS 18001 

 

 

 Verificar que se han definido instrucciones de los criterios operacionales para el control de al 

menos los riesgos significativos. 

 Verificar que las instrucciones aseguran el cumplimiento con la legislación y los objetivos y 

metas. 

 Verificar en las instalaciones el cumplimiento del control operacional. 

Evidencias sobre Planes de emergencia y capacidad de respuesta 

 Verificar los registros de las fichas de accidente y si se evalúa la eficacia del plan de emergencia. 

 Verificar que dan respuesta a todos los aspectos potenciales identificados y que tienen como 

objetivo 

 Verificar el conocimiento del plan de las personas que tienen definidas funciones. 

 Verificar la disponibilidad del documento para el personal implicado. 

Evidencias sobre Revisión por la Dirección 

 Verificar que están definidos y se respetan los periodos establecidos en el sistema para la 

realización de la revisión por la dirección. 

 Verificar si se aplica el control de registros a la revisión por la dirección. 

 Verificar que el acta de la revisión por la Dirección contiene, al menos, los puntos exigidos en la 

norma. 
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7.4.4 REQUERIMIENTOS LEGALES, REGLAMENTARIOS Y NORMATIVOS 

(Programa intersectorial para la difusión de la cultura preventiva, 2016) 

  

 La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos para 

identificar y acceder a los requisitos legales y otros requisitos de SST que sean aplicables.   

 La organización debe asegurarse de que estos requisitos legales aplicables y otros requisitos que 

la organización suscriba se tengan en cuentan en el establecimiento, implementación y 

mantenimiento de su sistema de gestión de la SST   

 La organización mantendrá esta información actualizada.   

 Comunicará la información relevante sobre requisitos legales y otros a sus empleados y otras 

partes relevantes interesadas. 

 

7.5 MÉTODO DE AUDITORÍA 

 

Los mecanismos a utilizar para abordar los criterios mencionados anteriormente 

corresponden a la observación y la lectura de producción escrita o análisis de contenidos. 

 

7.5.1 Observación 

 

Es la técnica por medio de la cual, el auditor se cerciora personalmente de hechos y 

circunstancias relacionados con la forma como se realizan las operaciones en la empresa  por 

parte del personal de la misma.  Consiste en observar conscientemente, con el propósito de 

asegurarse de que los hechos son concretos y guardan correlación.  La técnica de la observación 

es una habilidad que hay que desarrollar con esmero para agilizar y hacer más efectiva la 

ejecución del  trabajo. 

  

La observación puede efectuarse de tal manera que las personas observadas son 

conscientes de estar siendo objetos de la técnica.  Esta es una observación de tipo abierto.  Si el 

auditor lleva a cabo la técnica sin que el personal de la empresa tenga conocimiento de ser 

objetos de la misma, la observación se denomina discreta. Para efectos de este estudio se 

utilizarán las técnicas abierta y discreta. 

 

7.5.2 Lectura de producción escrita o análisis de contenido. 

 

La técnica consiste en la obtención de cartas o documentos, firmados por funcionarios de 

la empresa en su calidad de tales, en los cuales se certifica o se asegura la verdad sobre hechos de 

importancia para las investigaciones que realiza el auditor.  Cuando la importancia de los datos 
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lo amerita, el auditor presenta por escrito en forma de resúmenes o memorandos el resultado de 

las investigaciones con las firmas autógrafas de los participantes, en ellas. 

  

Conviene hacer énfasis en que la validez de estas certificaciones o declaraciones tiene 

limitaciones y por consiguiente, el auditor debe condicionar su valor a esta limitación. La 

limitación estriba en el hecho de ser datos suministrados por personas que o bien participen en 

las operaciones realizadas, o bien tuvieron injerencia en la formación de los estados financieros 

que se están examinando. (UNIVERSIDAD DEL CAUCA, 2016) 

 

Así mismo se revisan los documentos y requisitos legales básicos de acuerdo a la 

legislación vigente. 

 

8. FUENTES PARA LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN 

 

8.1 FUENTES PRIMARIAS: Estructura del sistema de gestión en  salud y seguridad en el 

trabajo, protocolos de seguridad, documentación legal, actas de COPAST, evidencia de las 

inspecciones en seguridad, matriz de riesgos, análisis de puestos de trabajo, evidencia de la 

realización de pausas activas, evidencia de las capacitaciones, etc. 

8.2 FUENTES SECUNDARIAS: Verificación del cumplimiento de los protocolos, objetivos y 

metas definidos en el programa de SST. Análisis de cada una de las fuentes primarias 

mencionadas. 

 

9. RECURSOS 

 

 

 Infraestructura física: Corporación para el desarrollo de la seguridad social codess. Kra 7 

# 32-33 Edificio Telesentinel Pisos: 7, 11, 12, 14,30 y 31 

 Recursos humanos: 1 auditor 

 Documentos en custodia de la empresa relacionados con el programa de SST. 

 Técnica de investigación cualitativa 

 Recursos financieros: Cero 
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10. CRONOGRAMA 

 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Verificación de evidencias sobre la política de salud y 

seguridad en el trabajo 

Enero 4 – abril 4 de 2016 

Verificación de evidencias sobre el control operacional abril 5 – 27 de mayo de 2016 

Verificación e requerimientos legales, reglamentarios y 

normativos 

Junio 1- 10 de julio 10 2016 

Evaluación de hallazgos 11 de julio – 18 de julio 2016 

Formulación de recomendaciones 18 de julio -25 de julio 2016 

Realización de informe final de auditoría 27 de julio 2016 

Entrega de documento final 

 

7 de agosto 2016 

 

 
       MES 

 

 

ACTIVIDAD 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

Verificación de 

evidencias sobre la 

política de salud y 

seguridad en el 

trabajo 

        

Verificación de 

evidencias sobre el 

control 

operacional 

        

Verificación e 

requerimientos 

legales, 

reglamentarios y 

normativos 

        

Evaluación de 

hallazgos 
        

Formulación de 

recomendaciones 
        

Realización de 

informe final de 

auditoría 

        

Entrega de 

documento final 
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11. RESULTADOS 

 

 

 

PLAN DE AUDITORÍA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO DE LA EMPRESA 

 

A continuación se presenta un modelo de lista de chequeo de los principales requisitos que debe 

incluir el sistema de gestión de la empresa auditada acorde con la normatividad OSHAS 18001 y 

los hallazgos encontrados durante la auditoría.  

 

Evidencias a revisar sobre la política SST 

 

REQUISITO EXISTE Observaciones 

La organización deberá aportar evidencias de cómo ha comunicado a 

su personal la política de SST y las actividades realizadas para 

hacerles comprender la importancia de su seguimiento. 

SI   X      NO Ver evidencia en 

anexos figura 2 

La organización deberá aportar evidencias de cómo ha comunicado a 

sus proveedores la política de SST 

SI   X     NO  Ver evidencia en 

anexos figura 2 

Debe existir un documento, firmado por la alta dirección, que recoja 

la política de SST de la organización. 

SI    X     NO  Ver evidencia en 

anexos figura 3 

Tienen que estar recogidos textualmente los requisitos exigidos por la 

norma. 

SI  X      NO Ver evidencia en 

anexos figura 2 

Verificar que su contenido este de acuerdo con la realidad de la 

organización y que está definido un sistema para ponerla a 

disposición pública. 

SI  X       NO  Ver evidencia en 

anexos figura 4 

Existencia de un documento donde se describa como se hace, quien 

lo hace y quien aprueba los objetivos y metas de SST 

SI  X       NO  Ver evidencia en 

anexos figura 5 – 

figura 8 

Existencia de un documento donde están establecidos los objetivos de 

SST de la organización, el cual debe estar sometido a control 

documental 

SI  X       NO  Ver evidencia en 

anexos figura 5 – 

figura 8 

El personal que tiene asignada responsabilidades en el programa de 

mejora de SST lo conoce y lo tiene disponible 

SI X        NO  Ver evidencia en 

anexos figura 5 – 

figura 8 

Evidencias sobre Recursos, funciones, responsabilidad y autoridad 

 

Comprobar a través de toda la documentación del SGSST que están 

designados los responsables para todas las funciones que se deriven 

de la gestión ambiental. 

 

SI         NO X No cuentan con el 

documento 

Comprobar la designación del representante de la dirección y que 

como mínimo tiene asignados los cometidos de asegurar la 

implantación y mantenimiento de los requisitos de la norma y la de 

informar a la alta dirección del funcionamiento del sistema. 

Evidencias sobre Competencia, formación y toma de conciencia. 

SI X        NO Ver evidencia en 

anexos figuras 9 y 

10 
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Verificar que está establecido el método y están definidos los 

responsables para la detección de las necesidades de formación. 

SI   X      NO Ver evidencia en 

anexos figura 11 

Verificar que el plan anual de formación contempla todas las 

necesidades de formación detectadas 

SI   X      NO Ver evidencia en 

anexos figura 11 

Verificar los registros de la formación realizada SI   X      NO Ver evidencia en 

figura 11 

Verificar a lo largo de las entrevistas con los componentes de la 

organización la eficacia de la formación Evidencias sobre 

Comunicación, participación y consulta 

 

SI   X     NO  Ver evidencia en 

anexos figura 13 

Verificar que se ha designado a un representante de los trabajadores, 

y también que se les ha informado acerca de sus acuerdos de 

participación, incluido quién o quiénes son sus representantes en 

temas de SST 

SI   X      NO  Ver evidencia en 

anexos figura 12 

Verificar la existencia de la documentación que describe los 

elementos fundamentales del SGSST y como interaccionan 

SI   X      NO  Ver evidencia en 

anexos figura 5 – 

figura 8 

Verificar la eficacia de las comunicaciones de manera horizontal 

mediante todas las entrevistas mantenidas con los integrantes de la 

organización 

SI   X      NO  La gente recibe 

comunicados 

continuamente y 

retroalimentaciones 

del jefe inmediato. 

Verificar los registros de comunicaciones sobre SST, internas y 

externas, para comprobar que se cumple lo especificado en el 

procedimiento 

SI   X      NO  Ver evidencia en 

anexos figuras 14 y 

15 

Verificar que la trazabilidad de la documentación está bien 

establecida 

SI  X       NO  Ver evidencia en 

anexos figura 5 – 

figura 8 

Verificar que los registros que proporcionan información sobre las 

actividades y los resultados alcanzados, forman parte de la 

documentación del sistema 

SI         NO X No cuentan con el 

documento 

Evidencias sobre Identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

determinación de controles 

SI         NO X En anexos la figura 

16 en el ítem 3.4 

Gestión del cambio 

explican que el 

documento está en 

fase de elaboración. 

Tiene que estar definida y documentada la forma de identificar los 

peligros y evaluar los riesgos para la SST y cómo se van a mantener 

actualizados 

SI    X     NO  Ver anexos 

figura16 Ítem 3.2 

Verificar la existencia de un procedimiento donde está definida la 

sistemática y las responsabilidades de las comunicaciones tanto 

internas como externas. 

SI         NO X No cuentan con el 

documento 

Verificar si a la hora de establecer los objetivos de SST se tienen en 

cuenta, por parte de la organización, los riesgos significativos 

SI  X       NO  Ver evidencia en 

anexos figura 17 

Verificar que los riesgos evaluados se corresponden con la realidad 

de la organización y que están todos los peligros identificados 

SI         NO X En anexos la figura 

16 en el ítem 3.4 

Gestión del cambio 
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explican que el 

documento está en 

fase de elaboración. 

Verificar que está definida la forma de actualizar la legislación y que 

se cumplen las frecuencias definidas para hacerlo 

SI  X       NO  Ver evidencia en 

anexos figura 18 

Verificar que la organización tiene identificada toda la legislación 

que le es aplicable 

SI  X       NO  Ver evidencia en 

anexos figura 18 

Verificar que está definida la forma de evaluar el cumplimiento legal 

y que se cumplen las frecuencias definidas para hacerlo 

SI    X     NO  Ver evidencia en 

anexos figura 18 

Tienen que estar definidos y documentados los criterios utilizados 

para determinar la significancia de los riesgos de acuerdo con los 

criterios de mejora continua. 

Evidencias sobre requisitos legales y otros requisitos  

SI   X      NO  Ver evidencia en 

anexos figura 20 

Evidencias sobre control operacional OSHAS 18001 

Verificar que se han definido instrucciones de los criterios 

operacionales para el control de al menos los riesgos significativos 

SI  X       NO  Ver evidencia en 

anexos figura 17 

Verificar que las instrucciones aseguran el cumplimiento con la 

legislación y los objetivos y metas 

SI  X       NO  Ver evidencia en 

anexos figura 19 

Verificar en las instalaciones el cumplimiento del control 

operacional. Evidencias sobre Planes de emergencia y capacidad de 

respuesta 

SI   X      NO  Ver evidencia en 

anexos figura 21 

Verificar los registros de las fichas de accidente y si se evalúa la 

eficacia del plan de emergencia 

SI    X     NO  Cumple ver análisis 

de resultados 

Verificar que dan respuesta a todos los aspectos potenciales 

identificados y que tienen como objetivo  

 

SI   X      NO  Cumple ver análisis 

de resultados 

Verificar el conocimiento del plan de las personas que tienen 

definidas funciones 

SI  X       NO  Ver evidencia en 

anexos figura 22 

Verificar que están definidos y se respetan los periodos establecidos 

en el sistema para la realización de la revisión por la dirección. 

SI         NO X No cuentan con el 

documento 

Verificar si se aplica el control de registros a la revisión por la 

dirección. 

SI  X       NO Ver evidencia en 

anexos figura 22 

Verificar que el acta de la revisión por la Dirección contiene, 

al menos, los puntos exigidos en la norma 

SI         NO X No cuentan con el 

documento 

Verificar la disponibilidad del documento para el personal implicado. 

Evidencias sobre Revisión por la Dirección 

SI X        NO Ver evidencia en 

anexos figura 21 

Requerimientos Legales, Reglamentarios y Normativos 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o 

varios procedimientos para identificar y acceder a los requisitos 

legales y otros requisitos de SST que sean aplicables.   

SI   X      NO Ver evidencia en 

anexos figura 18 

 

La organización debe asegurarse de que estos requisitos legales 

aplicables y otros requisitos que la organización suscriba se tengan en 

cuentan en el establecimiento, implementación y mantenimiento de 

su sistema de gestión de la SST   

 

SI         NO Ver evidencia en 

anexos figuras 24 y 

25 

 

La organización mantendrá esta información actualizada.   

 

SI  X       NO Ver evidencia en 

anexos figura 18 
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Comunicará la información relevante sobre requisitos legales y otros 

a sus empleados y otras partes relevantes interesadas. 

 

SI         NO Ver evidencia en 

anexos figura 18 

 

Tabla 1 Formato de evaluación del sistema de gestión en salud y seguridad en el trabajo. 

 

 
 

Ilustración 1 Porcentaje de cumplimiento de los 43 items auditados 

 

 

 

11.1 ANÁLISIS DE RESULTADOS: 

 

 

En materia de política en seguridad y salud en el trabajo, se pudo evidenciar que la empresa 

cumple a cabalidad con todos los requisitos legales vigentes y los estipulados en la norma ISO 

18001, a nivel de difusión de la política, compromiso en su cumplimiento por parte de la alta 

dirección, contenido acorde a la realidad de la organización, objetivos claros y responsables de 

las tareas. 

 

En cuanto al tema de recursos, funciones, responsabilidad y autoridad, se encontró que la 

empresa no cuenta con un documento donde se encuentren definidos los responsables del 

programa de gestión ambiental. Pese a que la empresa cuenta con un manual en materia de 

gestión ambiental con deberes, compromisos, instrucciones metas y objetivos, no define los 

responsables directos de su cumplimiento dentro de la organización.  

 

Con respecto al sistema integrado de gestión se encuentra un manual que designa 

responsabilidades y responsables de su cumplimiento así como compromisos de actualización y 

seguimiento en busca de la mejora continua del sistema.  

 

84% 

16% 

ITEMS AUDITADOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

SE ENCONTRÓ EVIDENCIA
DOCUMENTAL

NO SE ENCONTRO EVIDENCIA
DOCUMENTAL
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En materia de capacitaciones y formación continua, codess cuenta con una plataforma 

denominada campus virtual (ver figura 11), mediante el cual se realizan capacitaciones y 

evaluaciones en diversos temas de actualización en materia de riesgos laborales, sumado a las 

capacitaciones presenciales que se realizan una vez al mes para todo el personal. 

 

El manual del sistema de gestión define todos y cada uno de los parámetros e interacción entre 

cada elemento del sistema integrado de gestión. También se encontró que la empresa cuenta con 

un completo plan de emergencias con brigadistas y responsabilidades definidas. Sin embargo 

como falencias importantes se encontraron:  

 

 

 No cuentan con documentos que proporcionen información sobre las actividades 

realizadas y logros conseguidos con el sistema de gestión. 

 La identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación del control para los 

mismos se encuentra en el manual del sistema como pendiente de elaboración, a pesar de 

que en el manual definen de forma clara la metodología para identificarlos. No se cuenta 

con evidencia de la aplicación de dicho modelo. 

 

 Pese a que existe mucha evidencia de la comunicación de las políticas y procedimientos 

por parte de los encargados del sistema de gestión, no se establecen en ningún documento 

los responsables de las comunicaciones internas ni externas. 

 

 No hay evidencia de que los factores de riesgo estimados en el manual del Sistema 

integrado de gestión correspondan a la realidad de la organización, toda vez que la 

identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación del control para los 

mismos se encuentra en el manual del sistema como pendiente de elaboración, como se 

mencionó anteriormente. 

En cuanto a evidencias de control operacional, la empresa establece mecanismos de control 

solo para los riesgos más significativos. La brigada de emergencias y la capacidad de 

respuesta a cualquier potencial eventualidad cumplen a cabalidad con los requerimientos 

normativos. Como falencias se identificó que no hay periodos definidos en el sistema para 

revisión del sistema de gestión por parte de la dirección. 

 

En materia de reglamentos, requerimientos legales y normatividad la empresa cumple con 

todos los procedimientos de identificación y actualización de todas las leyes que le son 

aplicables y comunica los principales cambios normativos a los colaboradores a través de su 

boletín legislativo. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 El sistema de gestión reportó un cumplimiento del 84%, lo que demuestra que presenta 

un adecuado funcionamiento con algunas falencias teniendo en cuenta que de los 43 

requisitos del sistema de gestión auditados, la empresa contaba con el soporte documental 

del cumplimiento de 36 de ellos y no cumplía con 7 de los requerimientos. 

 

 Se hace necesario que la empresa se comprometa con la gestión del riesgo ya que el 

sistema no cuenta con los soportes documentales de relacionados con intervenciones en 

peligros y factores de riesgo, pese a que tiene un manual de planeación y cuenta con una 

matriz de riesgos. Se requiere la  evidencia de la implementación  de intervenciones y 

resultados. 

 

 La empresa requiere la implementación del sistema de evaluación periódico del sistema 

de gestión con miras al mejoramiento y fortalecimiento del mismo implementando 

acciones de mejora continua. 

 

 El panorama en cuanto al cumplimiento de los requerimientos normativos es bastante 

alentados, lo que aduce q que la razón de ser de la compañía es la asesoría en materia de 

legislación en riesgos laborales, lo que constituye el fuerte de la compañía. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 La empresa debe adoptar el modelo de lista de chequeo para  auditoría sugerido y 

utilizado en este estudio para realizar una evaluación semestral de su sistema de gestión 

en la búsqueda de la mejora continua, teniendo en cuenta que el formato es aplicable a 

todos los requerimientos normativos vigentes en la actual legislación. 

 

 La empresa debe tener evidencia documental de las intervenciones en materia de peligros 

y factores de riesgo para fortalecer sus estrategias de promoción y prevención en materia 

de riesgos laborales. 

 

 

 La empresa debe realizar panoramas y matrices de riesgos semestralmente contando con 

evidencia documental y fotográfica de los hallazgos encontrados y las acciones de mejora 

realizadas en la gestión del riesgo. 

 

 La empresa debe continuar con su política de actualización normativa permanente para 

dar continuidad a las acciones de planeación de intervenciones. 

 

 La empresa debe realizar un documento en el que se definan los responsables del sistema 

de gestión ambiental, estableciendo compromisos, delegando responsabilidades y 

publicarlo con el aval de la alta dirección, de conformidad con la legislación vigente. 

 

 La empresa debe documentar y publicar las actividades realizadas en materia de gestión 

del riesgo, promoción y prevención de riesgos laborales explicando los logros alcanzados 

con base en las metas del sistema. 

 

 La empresa tienen que nombrar a los responsables de las comunicaciones internas y 

externas de acuerdo con la normatividad, teniendo en cuenta que la difusión de la 

información es un factor clave dentro de la organización. 

 

 La empresa debe realizar un documento en el que defina los periodos para la revisión del 

sistema de gestión por parte de la alta dirección, compromisos y responsables, además de 

legitimar el formato de lista de chequeo sugerido para la auditoría y actualizarlo cada vez 

que se introduzca una nueva legislación aplicable en materia de riesgos laborales. 
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ANEXOS 

 

 
 

 

Figura 2 Publicación de la política en la página web oficial de CODESS. Tomado de www.codess.org.co 
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Figura 3 Página de inicio en la publicación de la política y generalidades del sistema de gestión de CODESS. Tomado de 

codess.org.co 
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Figura 4 Publicación del sistema de gestión. Tomado de codess.org.co 
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Figura 5  Manual de gestión integral, Tomado de codess.org.co 
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Figura 6 Responsabilidades dentro del sistema de gestión integral. Tomado de www.codess.org.co 

 

 

 
 

Figura 7 Funciones de los responsables del sistema de gestión. Tomado de codess.org.co 
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Figura 8  Deberes de los encargados del sistema de gestión. Tomado de codess.org.co 
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Figura 9 Designación de responsables para garantizar los requisitos de la norma. Tomado de www.codess.org.co 
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Figura 10 Designación de responsables para garantizar los requisitos de la norma. Tomado de www.codess.org.co 
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Figura 11 Evidencia del programa de capacitación virtual y presencial de la empresa para satisfacer las necesidades de formación. 

Tomado de www.codess.org.co 
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Figura 12 Publicación de los representantes de los trabajadores ante el COPAST. 
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Figura 13 Sistema de evaluación de capacitaciones 

 

 
 

Figura 14  Comunicado por correo del sistema de gestión integral extensivo a todos los colaboradores. 
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Figura 15  Comunicados por correo del sistema de gestión integral extensivos a todos los colaboradores.   
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Figura 16  Documentación identificación de peligros y valoración y determinación de control de riesgos. Tomado de 

www.codess.org.co 
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 Figura 17 Atención de riesgos prioritarios. Tomado de www.codess.org.co   
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Figura 18 Boletines legislativos que se publican mensualmente y se envían a los colaboradores por email.  
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Figura 19 Reglamento del sistema de gestión basado en requisitos legales. Tomado de www.codess.org.co 
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Figura 20 Compromisos con la mejora continua. Tomado de codess.org.co 
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Figura 21 Listado de documentos de plan de emergencias publicados en codess.org.co 
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Figura 22  Compromisos adquiridos por los brigadistas. Tomado de codess.org.co 
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Figura 23  Revisión por parte de la dirección del Sistema de gestión integral. Tomado de documentos de CODESS 
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Figura 24 Seguimiento a legislación y normatividad aplicable al sistema de gestión. Tomado de documentos codess 
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Figura 25 Identificación de cumplimiento de requisitos legales 


